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OBSERVACIONES GENERALES.- El presente Decreto no contiene artículos transitorios. 
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ARTÍCULO ÚNICO. SE DECLARA DÍA DE FIESTA EN EL ESTADO EL 2 DE 
MAYO DE CADA AÑO. 
 
POR TANTO MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
DADO EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN 
CUERNAVACA, A LOS DIEZ Y SIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS VEINTITRÉS. 
 

EL GOBERNADOR PROVISIONAL DEL ESTADO. 
DR. JOSÉ G. PARRES 

SRIO. GRAL. DE GOBIERNO. 
JOAQUÍN PAEZ. 

 
 


